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G A C E T A  DE  M A D R
S l T M i l M i O

Freafdenoia de! OonseJ® da Mlfilatras:

Eeal decreh auiorimndo al Presidente del 
Consejo de Ministros para que declare 
abiertas las Cortes del Reino en segunda 
legislatura.—Página 197.

Otro nombrando Presidente del Senado para 
la próxima legislatura á D. Manuel Gar
cía Frieio, Marqués de Alhucemas.—Pá
gina 197.

Otro nombrando Vicepresidentes del Sma- 
do para la próxima legislatura á D. ña- 
món Auñón y Yillalón^ Marqués de Fila
res; D. Felipe Falcó Ossorio Tf á dda^ Du
que de Montslíano; D. Bernard-} Forínon- 
do y Barceló y D. Angel Pulido y Fer
nández.—Página 198.

Ciros 7iomb7'ando Sectadores vitalicios á 
D. Angel Gaiarza y Vidal^ D. Baltasar 
Losada y Torres ̂ Conde de Macada; don 
Manuel Benayas PortocarrerOy D. Tomás 
Maestre y Pérez y B. José Gótnez AcebOy 
Marqués de Cortina.—Página 19S.

ilfnlsferfo de la Querrá;
Eeal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real y Miliiar Orden de San HermS" 
regiído al General de brigada D. Nemesio 
Vicente y Sancho.—Página 198,

l^lnlsterio cIíj íáaelasila;
Reales decretos fijando en Jas cantidades 

que se indican los cap Hales que han de 
servir de base á ¡a liquidación de cuota

que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliariay en los ejercicios que se citan, 
á ¡as Sociedades extranjeras que se men- 
eio'fian—Páginas 198 y 199.

Ifinisteri© d@ la iolsernaeíóm
Real decreto nombrando Director general de 

Administración á D. Luis Belaunde y 
Costa, Díjmtado á Cortes.—Página 199.

I s I s M  de IistrueeiéB FSMiea |  Ballis iríais
Real decreto aprobando él presupuesto adi

cional al de contrata para las obras de 
reforma del edificio que ocupa en esta 
Corte la Real Academia de Bellas Aries 
de San Ferna^ido.—Página 199,

Otro disponiendo se proceda á la rectifica
ción del Censo municipal de AsiUlero — 
Páginas "99 y 200A

ilrJstsrfii cis la Qolieriiaolési;
Real orden referefite á la revisión y puMí- 

cación del primer balance técnico quin
quenal del Imlituío Nacional de Previ
sión.—FáginGS 2G0 á 205.

iliifataríe de Bmsutra'
Real orden disponiendo que las Compañías 

navieras extranjeras que hayan de dedi
carse al transporte de enúgrantes durante 
él año acltialy paguen lá pateníe necesa- 

l ria, con arreglo á la Eeal orden de 11 de 
¡ Marzo de. 1909.—Página 206,
I - S iite is
5 Gobeenació —Di rocción General de Ad- 
» ministraci 'híando á los represen- 

ianí&B é inhf  ̂ os en los beneficios de ¡a 
Obra pía da en Córdoba por doña
Teresa de Córdoba y Hoces,—Página 206.

Instruooión  p ú b lica .—Subsecretaría.---^ 
Ascensos de personal subalterno depmi'' 
diente de este Ministerio,—Página 206, 

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, industria  y Trabajo.—Apro&afjdíi 
él contador de ehdricidad M2, de la casd 
Duncau, Electric Mfg Compañía Laffaye-^ 
te, Indiana, de América.—Página 206. 

Dirección General de Obras Páblicas.-- 
Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—Autorizando á don 
Amador Q. Posada para establecer un 
almacén de efectos navales y taller de re
paraciones en el arranque del mudU de 
tierra del puerto de Candás (Oviedo).-^ 
Página 207,

Autorizando á la Sociedad anónima Minas 
de Cala para construir una palizada em
barcadero de carga y descarga de carbón 
y mercancías generales y una línea féirea 
de. servido en la margpM derecha de la 
ría del - i-^ Aalquivir, en término de San 
Juan áe ¿.mrufaraohe, provincia de SevN 

■ 207. '
Ambxo L" --B o lsa .—Obseevatübío Oeb-

TEAL BÍETEOEOLÓGIOO. — SUBASTAS .
Ab.ministkaoí5h Peovinoial. — Admi
n is trac ió n  M ünioípal.—Ahunoio^^ o f i
c ia le s  de_ la Compañía Siemens ^  Hals- 
hCy Banco de Españiiy Dirección General 
del Tesoro Público, Compañía de los Fe
rrocarriles de Alicante á la Marina (en 
liquidación), Unión Ibero Americana y  
Banco, Hispano Americano.SANTOUÁL, 
E spectácu los.

ÁWEm g EMC5T0S.r-üüAnBÜS ESTaMí- 
TIOOS DE

Háoíenda.— Subsecretaría.-Cowfmífaeídt? 
del escalafón de los funcionarlos admi
nistrativos dependientes de este MinMe'- 
rio.

PARTE OFICIAL

ta llg fC U  Bü w s u .  Di B i im o s

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.),
M. la R ein a  Doña Vicloria Eugenia 

y BS. AA. RR. ei Príncipe de A sturias ó 
luí antes coniliiiian sin novedad en su 
toportaiito  salud..

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
M s  personas do la Augusta Reai Fa«

REALES DECRETOS I

De conformidad con lo dispuesto en el ! 
artículo 37 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en autorizar al Presidente de 
Mi Consejo de Ministros para que decla
re abiertas las Cortes del Reino en segun
da legislatura.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil novecsientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Pretiaeote Seí Consejo díe MiniatroS}

Ah:ar0 Fiperoa.

Usando de la prerrogativa que Me eo« 
rresponde con arreglo al artículo 86 de 
la Constitución da la Monaiquía,

Vengo en nom brar Presidente del Se
nado para la próxim a legislatura, á don 
Manuel García Prieto, Marqués de A lhu
cemas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
áe mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El W M B lñ m té  fiel C o n s ^  fie M islsíro» ,

ibaro Figaeroa.
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Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al artículo 36 de 
ia €onsÜtución de la Monarquía,

Tengo en nom brar Vicepresidentes del 
Benado para la próxima legislatura, á 
D. mamón Auñón y Yillaión, Marqués de 
Filares; D. Felipe Falcó Osorio D’Adda, 
Duque de Montellano; D. Bernardo For- 
íuondo y Barceió y D, Angel Pulido y 
Fernández.

©ado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro á© 2ail-noveci©níos diecisiete,

ALTOHgO,
E! Ffélldfiata del Coj&sejo ds MiMstros,

khm  figaeroa.

Qído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu-
©lóñ de la Monarquía,

Tengo en nom brar Senador vitalicio, 
eomo comprendido en el párrafo quinto 
del último de dichos artículos, á D. Bal
tasar Losada y Torres, Conde de Macada, 
en la vacante produoida por fallecimieii^ 
to  d© D. Demetrio Alonso Castrillo.

Dado ©n Palacio á veinticuatro de Ene» 
ro d© m il novecientos diecisist©.

Á L w m m .
^^icíente dll Coasej© Ministros,

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
po r loB artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Manuel Benayas Portocarrero, en la va- 
vaeanto producida por fallecimiento de 
D. José Cort y Gosálvez.

Dado ©n Palacio á veinticuatro de Ene
ro de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
®1 Presidente del Consejo d« Ministros,

Aliara Fperoa.

®ído Mi ®onStjo d© Ministros, y usan
do d© la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 dé la Oonsti- 
fiUoión de la Monarquía,

m 1917

Tengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Tomás Maestre y Pérez, en la vacante 

.producida por falleciniionío do D. Fran* 
cisco Euiz M artines, Barón ’ de Monte 
Palacio.

Dado en P¿iIacio á veinticuatro de Ene
ro de mil noTeoientos diecisiete.

á.LFOHBa
El Presidíate dal Consejo áe Miaistros,

©ido Mi Consejo de Ministros, y usan 
do d@ la prerrogativa que Me correspon
do por los artículos 20 y 22 d© la Consti- 
tu«ión de la Monarquía,

Tengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Angsl Galarza y Vidal, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Rafael de 
ia Fezuela y Áyala, Conde de Oheste.

Dado en P a lazo  á veinticuatro d@ Ene- 
r© de m ü novecléiitdjS diecisiet©,

ALFONSO.
M áei Ck>ngejo ñe MinigtroSs

ÜYiro fip^ea.

Oido Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que M© corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Tengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo undéci
mo del último do dichos artículos, á don 
José Gómez Aeebo, Marqués de Cortina, 
en la  vacante producida por fallecimien
to de D. Tomás Ibarra  y González.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M PrssiflsEt© Ccasssjo Ministros,

■ khm  Figsgroa.

i l I I S T M  m  U  6 U Í I M

BEAIi DEOBESTO 
En consideración á lo solicitado por ei 

General de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Nemesio Vicente y Sancho, y 
do conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
día 21 de Agosto último, en que cumplió 
las condiciones reglam entarias.

©ado ©n Fídad© á veinticinco de Snor© 
i e  m il novecientos ^eeisiete.

I

ALFOx^O.
! Ministro d© la Gusm, 

itía kpa.

m u n iM  11 M iiM
EM4LBS DEGSHTOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 8.  ̂de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 2.616.501,52 pesetas ©1 
eapital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad belga Electri
cidad, de Las Palmas, con arreglo á la 
tarifa 3̂®* de la Contribución sobre u tili
dades d© la  riqueza mobiliaria.

Dado ©n Sevilla 'á véintidós de Enero 
de m il novecientos diecisiete.

m w m iB B .S! Mlaiatro i®

©seefg Maaria.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Cense jo de Ministros,, 
y en eumplirnionto de lo que preceptúa 
el artíoulo S.® de ia Ley do 29 de Diciein- 
bre de 191.0,

Vengo eii ñ jar en 2.60?.232,li pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponda 
exigir por Goatribuoión m ínima en el 
ejercicio do 1915 á is Sociedad belga Elec
tricidad, de Las Palmas, con arreglo á la 
tarifa 8.  ̂de la Contribución sobre u tili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Sevilla á veintidós de Enero 
de m ü BOYeciestos diecisiete.

ALFONBO.
II Ministro

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumpllmionto de lo que preceptúa 
el artículo de la Ley de 29 de Diciem
bre do 1910,

Vengo en fijar ©n 250.099,04 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li 
quidación de cuota que corresponde exí 
f i r  por Contribución m ínim a en ©1 ejer 
cicle de 1913 á la Sociedad inglesa Bal 
cock ^  Wilcox Ltd., con arreglo á la tari 
fa 3.®' déla  Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado ©a Sevilla á veintidós de Enero 
d© mil novecientos diecisiete.

BI Ministro de Hacienda, 
Ssntisgo Áli)í5.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro do Hacienda; 
d© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de io que preceptúa 
el artículo 3.° de la Léy de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 212.448,91 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa Bauk 
of British V/est Africa Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©n Sevilla á veintidós d© Enero 
de mil novecientos diecisiete.

Bi Ministro do Hacienda,
ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el arííGuio 3,  ̂de lá Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 505.296,82 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución m ínim a en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad inglesa 
Miiler Wolfson C.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de ia riqueza mobiliaria,



Gaceta 3é ®aaríá. iffli NSni. 26 i6  Énéro I91t 1&0

Dado ea Sevilla á veintidós de Enero 
de mil Boveclentos diecisiete*

.iL-rOH-gO.
El Ministro fie Hacienda,

'ñíkm iia ,

A prop'QOSta del Ministro de líaoienda; 
de acnerdo coa Mi Consejo de Idinistros, 
y en cuiiipliniiento de lo que x:>receptúa 
el árticoio 3.  ̂ de la Ley de 29 do Biciem- 
bro de 1910,

Yengo OH fijar en 487.550 pesetas el 
capital que ha da servir de base á la li  ̂
quidación de cuota que corresponde esá- 
gir por Contribucióri m ínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad inglesa Mi- 
11er Wolfson & C.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.  ̂ de la Contribución sobre utL 
liáades de ia riqueza ínobillaria.

Dado ©n Sevilla á veintidós d© Enero* 
de mil novacientos diecisieto.

ALFONSO.
Sil MÍRif5tro de Fíacieada,

Ssüiiago Álbíi,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
el artículo 3A' de la Ley do 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo oa fijar en 4.021.387,31 pesetas 
el capital quo ha de servir de base á la li
quidación do cuota que correspondo exi
gir por Coiitrlbiición m ínima en el ejer
cicio do 1910 á la Sociedad Italiana Pire- 
lliyOom pania, con arregío á ia tarifa
3.® de la Contribución sobre ntiiidades 
de la riqueza mobiliarla.

Dado en Sevilla á veintidós do Enei'o 
de mil novedeis tos diccisieto.

ALFONSO.
El Mlíiistro Ce Hacieuda,

Saatiago 11 ba

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo quo preceptúa 
el articulo 3.® de 1a Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo OH fijar on 1.473.638,51 pesetas el 
capital quo ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en oí ejer- 
eicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Eíablissements Debray, con arreglo á ia 
tarifa S.®- de la Contribución sobre u tili
dades de la riqueza moblliaria.

Dado en Sevilla á veintidós de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Ministro de Hadeíida, 

íiiaüago liba.

liquidación de cuota q u e  corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio do 1915 á la Sociedad francesa 
Etablissements Debra}q con arreglo á la 
tarifa 3.® de ia Contribución sobre u tili
dades de la riqueza moblliaria.

Dado -m Sevilla á vei'atidó,:^ de Enero 
á© m il  n o v eck n to B  d ie c is ie te .

AliFOHSa
ül i© Ĥ .írissíl'ñi,

&£tb|8 ilk .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con M  Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa ©1 
artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en.fijar en 288.682,65 pesetas el 
capital que ha de servir da base á la liqu i
dación de cuota que correspondo exigir 
por Contribución m ínim a ©n ol ejerci
cio de Í916, (i la Sociedad alemana Sie
mens & Haiske, con arreglo á la ta ri
fa 3.  ̂ds la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado m  Sevilla á veintidós do In e ro  
de mil novecientos ái8dsiet©e

ALFONSO.
SI MlsjiStro é»

Santiap lite*

-A propuesta del Ministro d© Hacienda; 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo qnc preceptúa 
oi artículo 8*̂  de la Ley da 29 de Diciem- 
br© de 1910, . ‘

Vengo 021 fijar en 8.179.395,23 pesetas el 
cap!tal que lia de servir de base á la li
quidación de caotá que corresponde ex i
g ir por coiitribiicióii infiiima en el ejer
cicio do 1914 á la Sociedad extranjera 
Compañía general de Tabacos de F ilip i
nas, con arreglo á ia tarifa 3A de la Con
tribución sobr© utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado on Sevilla á vointidós d© Enero, 
d© mil noYeciaíitos diecisiete.

A propuesta del Ministro da Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 do Diciem
bre de 1910 ,

Vengo en fijar en 1450.944,26 pesetas el 
eapltal que ha de servir de base á la

El Ministro de Hacienda,
Santiago Alk.

ALFONBO.

IIM IIO  « i l i S I i l
nm ñjj 'DmüM mo  

Vengo en nom brar Director general de 
Administración á D. Luis Belaundey Oos" 
ta, Diputado á Cortes.

Dado ©n Palacio á Teintitrés ds In e ro  
áa mil noToeientos dieoMet®.

m w Q m o ,  :
^  la 0ol)ersa.sl6a, , i .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que i^receptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 8.981.083,91 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Oontribiición m ínim a en el ejer-. 
ciclo de 1915 á la Sociedad extranjera 
Compañía general de Tabacos de Fllipi- 
ñas, con arreglo á la tarifa S.®' de la Con
tribución sobre utilidades d e ja  riqueza 
mobiliaria.

Dado ©n Sevilla á veintidós d@ Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO-
i l  Mimtüé

Santiago lllil.

iliism io BE IS WCIéS PÜBlIüá 
f  B lL L i^ á E T lS

REALES DIOBETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes; d© acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Cumplidas las form alida

des que se determinan on el artículo 67 
d© la ley de Oontabilidad de 1.  ̂de Julio 
de 1811, s© ap.rueba, por su im porte de 
184.563 pesetas 88 céntimos el presupues
to adicional al de contrata para las obras 
de reforma del ediñcio que ocupa en esta 
Corte la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Art. El aumento indicado s© dis
tribuirá dejando aplicadas al presupues
to de 1918 la cantidad de 4.563 pesetas 
céntiiiios, asignando 90.000 al presente 
año de 1917 y dejando igual suma para 
1918.

Art. 3.® Las obligaciones expresadas 
g© gatisfarán con cargo al crédito que 
figura en el capitulo 24, artículo 2.®, con
cepto L®, del presupuesto del Ministerio 
d© Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado ©n Palacio á veinticinco á© Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSQ. ;
El Ministro do Instrncoión 

y Bollas Artes,
JqIío BartH.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bollas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo ©II decretar lo sigiüent©: 
Artículo único. Da conformidad con 

lo dispuesto ©n el artículo 55 de la in s 
trucción aprobada por Real decreto de 
14 de Octubre de 1910, para llevar á efec
to el Censo de la población d© España; 
tomando on consideración las razones 
expuestas por ©1 Ayuntamiento de Asti
llero, en súplica de que se proceda á la 
rectificación del Censo de dicho Munici
pio, á fin d® acreditar en debida forma 
que su población ha sufrido una consi- 
rabie baja con posterioridad al 31 de D i
ciembre de 1910, á consecuencia de h a 
ber emigrado un gran  núinéro do obra
ros, y eonaeguíp por este medio rebaja 
en ©1 tipo de Contribución industrial, sa 
acceda á lo solicitado, debiendo llevarse 
i  cabo el epapadí^onamiento el día
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1.  ̂d'3 Febrero práximo, sujetándose en 
un todo á las presGrlpcIones de aquella 
Inslrueción, el cual será dirigido por 
"ana Comisión Inspectora quo oportuna- 
mente nom brará la Dirección General 
del Instituto Geográñco y Estadístico.

Una vez aprobado por el Miiilsterio de 
Instrucción Fábiica y Bellas Artes el 
::iu®TO empadronamiento, s" ^Jdicarán 
sus resultados en la G aosta  Ma d r id , 
para^ que sirva de hmo i  .-a ito coa 
la tributación ÍDduetrial exuivA vam.ente 

 ̂haga referencia.-.
Bsdo m  Palacio á veintídnco de E n e ro . 

da mil novecientos diecisietes
M.FONSO*

El Ministro de Instrucción Pfiblica 
y Bellas Artes,
Jiiiio Biirdl 

  •     -

iiISTISIO m  l i  GOBlMieii
EBAL OB®HN

lim o. Br.: De conformidad con lo dis
puesto en lo® artieulos l í  de la ley Orgá
nica del Instituto Kacional do Previsión, 
feeha 27 d© Febrero de 1908, y 49 á 55 de 
los Estatutos d© 24 de Diciembre del pro
pio año, la Comisión designada por este 
Ministerio en Real orden de 15 de Julio 
de 1910, ba estudiado el balance técnico 
quinquenal d e l mencionado In stitu to , 
correspondiente al prim er período de su 
fundonam iento, comprobando loa cálcu
los relativos á la reserva matemática, la 
evaluación de ios bienes y valores en qua 
ésta se baila ÍDTertida y el cumplimiento 
en todo ©lio de las disposioiones legisla
tivas, estatutarias y reglam entarias per
tinentes. La Coniisión, formada por ele
mentos muy autorizados, así en la Cien
cia cM seguro como m  ia ñnanciera, lia 
realizado su difícil misión con aquel ex
quisito cuidado que el Gobierno espera
ba al designarla para apreciar la fundón 
tóenioa, actuarial y económica, que es la 
clave da la solvencia en toda ©ntidacl áso- 
guradora,

El detenido estudio realizado por la 
Comisión revisora demuestra quo el E s
tado español, con ©1 concurso de la ac
ción social, ha logrado organizar en be- 
nefido de las clases trabajadoras una 
institución de Seguro popular merecedo
ra  d© la confianza con que la opinión 
pública viene distinguiéndola; beneficio 
que ha de atribuirse así á la sólida con
textura científica del Instituto como á la 
iníellgento solicitud eyidenciada en la 
adm inistración por su Presidente, Con
sejo de Patronato, Consejero Delegado y 
demás Jefes de la Corporación, secunda
dos por el personal de la m isma ©n Ma
drid y provincias.

Cumpliendo ademis ©1 Instituto Ka- 
oiónal de Previsión la importantísima 
función educadora y de propaganda del 
eeguro social que le encomienda la Ley, 
ha logrado dar á este balance un marqa- 
áo alcance docte’inal, haciendo de m  do«

i 8  fe 'é ffo  S il^ !

cumeiito que en su ©se'Aciá podría s- 
árido y de difícil comprensión, una y--':- 
dadera m.o.uografía técnica de vulgariza-’ 
clon del seguro popular, accesible aun á 
los menos preparados en estas materias.

En YÍrtúd de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
í.® -Que se haga público la satisfac

ción con que S. IvL se ha enterado del es
tado de solvencia del lostitu to  Nacional 
de Previsión y de M exactitud con que 
responde á ia orientación téenioa que le 
imx^one la Ley.

2,® Que S8 publique íntegram ente en 
la Gac-ETa Dis Madrid el informe do la 
Comisión revisora del prim er balance 
técnico quinquenal del Instituto.

8,® Que como resum en del balance 
técnico quinquenal se publiquen igual
mente on la Gaceta de Madrid el balan
ce del Instituto en su funcionamiento 
como Caja de PensioBCS y el balance ge
neral.

4.  ̂ Que se recomiende al Instituto ia 
mayor difusión del balanco técnico quin
quenal, no sólo mediard© la extensa mo
nografía publicada, í?íno tam bién u tili
zando la propaganda oral, especialmente 
m  los Centros populares, y

5.® Que se den Iss gracias á la Comi
sión revisara por el celo y la inteligencia 
con que ha llevado á efecto la misión que 
le fué encomendada por este MÍDisterio.

Lo que Rea! orden comunico á Y. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos .afiogí. Maárid, 24 de 
Enero de 1917.

RÜIZ; JIM EN EZ. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Docummioi á qm  s« reñe-TQ la Beal orden 
aní&rior.

INFORME ,m  LA COMÍSIÓM REVISORA DEL
fbimer balance Técnico quinquenal
DEL INSTITUTO NACIONAL DS PREVISIÓN.
«Excmo. SiM Con arreglo á lo dispues

to m  la Real orden de Í5 de Julio ú lti
mo, publicada en la G aceta  del 19, el 22 
se constituyó la Comisión revisora á que 
se refieren "el artículo 11 de la ley O rgáni
ca del Instituto Kacional de Previsión y 
el 49 de los Estatutos de ia misma enti
dad, compuesta en la forma siguiente:

D. Luis de Aiuniñán, Comisario gene
ra l de Seguros, Presidente.

D. Manuel Monjardín, Síndlco-Presi- 
dent© del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid, en ia fecha del ba
lance.

í). Juan Rodenas, Jefe de la Sección de 
Banca del Ministerio (ie Hacienda.

D. Carlos Prast, ex Presidente de la 
Cámara Oficial de Comercio de Madrid.

D. Mateo Puyo! Lalagena, Jefe de los 
servicios técnicos de la Comisaría gene
ral do Seguros, Miembro electivo de la 
Asociación de Aotuoiios suizos, Corres
pondiente del Instituto de Actuario* 
franceses, Secretarlo.

Según los números 2,^ y de la ciia^ 
da Real orden, quedaron adscritos á iii 
Comisión, en concepto de comisionados 
adheridos para facilitar ©1 examen de an- 
tec9dent9», oonlomQ á lo est îNocldo m

M artículo 50 del R̂ '“ü  decreto de 24 de 
Diciembre de 1908, Federico H, Shaw 
7  D. A rtu ro ' Forcaí, propuestos por el 
Instituto NacloDal de Preyisióii, el |)ri- 
mei’o para lo reíerento á la parto de ba
lance preparada en la Caja General de 
Pensiones' del Instituto, y el segundo 
para lo relativo al aspecto financiero dol 
mismo balance, f b Francisco Moragas 
y Barret, Directo’■ cD: la Caja do Pensio
nes para la Vejez y , do Ahorros de Barce
lona, que representa, para los efectos de 
esta comprobación, á tocios los reasegu
rados de España en dicho Instituto, como 
comisionado para estudiar direcíamcnte 
ios antecaaentes relacionados con el ba- 
lanc0 , y con al fin do obtener una m ajo r 
garantía para la Mutualidad de pensio
nistas, cuyas operaciones reasegura el 
Instituto Nacional.

La disposición 4.^ de la Real orden 
prescribía que las tareas de la Comisión 
revisora, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 55 del Real decreto do 24 do Di
ciembre de 1908, ser ían las de compro
bar los cálculos del Instituto Nacional do 
Previsión relativos á la formación y m o
dificaciones justificativas de su reserva 
matemática, evaluar los bienes inm ue
bles y derechos reales y efectos públicos 
ó comorciales on que se bailen invertidos 
los fondos constituidos de dichas reser
vas, y observar si en todo ello se han 
cumplido las disposiciones legislativas, 
estatutarias y reglam entarias que regu 
lan dicha materia.

Estudiado el balance técnico quinqiio- 
nal de 1909 á 1913 por los Vocales do Ja 
Comisión, á quienes se les entregó in d i
vidualmente un ejemplar de dicho docu
mento, el 12 de Agosto siguiente la Comi
sión celebró sesión, en la cual, después 
de cam biar impresiones sobre el balan
ce, se designaron des ponencias: una, 
compuesta del PreBldente y del Secreta
rio, para com proüar los cálculos hechos 
por el Instituto para la cvalución de sus 
reservaB matemáticas, y otra, compaesta 
por los Sres. Moxijardín, Prast y Ilóde- 
ñas, para exam inar la parte financiera 
del balance.

Terminada la labor do las ponencias 
el 33 del actual, la Coo’̂ Jsióu se personó 
en las oficinas del Instituto Nacional do 
Previsión, y asistida de los comisiouados 
especiales, exairilnó los trabajos realiza
dos por las pont^ncias. Ei resultado de 
todos estos trabajos so expone á conti
nuación.
CompróhacÁón de los cálculos del InstUuío

l^acional de Previsión reloiívos á ¡a fof"
mación de stis reservas makmáiicas.
La Comisión podría yesumir sus tra 

bajos de comprobación haciendo constar 
su conformidad con todo lo expuesto en 
el informe del Instituto respecto del ba- 
iance técnico de las operaciones del p ri
mer quinquenio.

Operaciones del Insliiiito.
Las operaciones del Instituto, durante 

los cinco primeros, afios de su funciona
miento, han consistido en la constitución 

ÚÍ8 rentas á capital cedido ó á capital re
servarlo, con las modalidades siginentes: 
rentas á capital cedido; rentas á capital 
reservado, totalmente ó por mitad, para 
antes y después de la edad de retiro; á 
capital reservado, totalmente ó por mi
tad, para antes de Ja edad de retiro, y 
operaciones infantiles, que fundameotal- 
mente son pensionaE de retiro, como las 
otras, con ia diferencia d© que en ellas 
se concede ai interesado, al cum plir la 
edad de veinticineo años, el derecho S 
TpmiUx m  efeotlTo el valojr dejm reser*



iGfa'cefa 06  fSa0rí0 . HSffl. 26 26 Enero 1917 201

v a s  ■ m^^'Smáticas o cío coiitimiar en el 
In stitu to  para  ob ten er  .eií bu d ía  la  p e n 
sión de retiro  co rresp o n d ien te . Estas ope- 
radcnes infantiles comenzaron en Sep
tiembre de 19Í3.

Las operaciones directas de pensiones 
de retiro constituidas en el prim er quin
quenio asoiendei. á 157.772,08 pesetas de 
pensión anual, y á 4líl£S7fi7 pesetas de 
capital reservado. Las o p era cio n es in fa n 
tiles im portan 2.092,68 pesetas, 1.141 
pesetas de capital reservado.

El Instituto Nacionai do Previsión ba 
celebrado contratos de gestión conjunta 
sóbrela base del reaseguro recíproco del 
50 por 100 do las respectivas operaciones 
con la Caja de Pensiones para la Vejez y 
do Ahorros de Barcelona y del 25 por 100 
con la Caja de Ahorros provincial de Gui
púzcoa; ías operaciones de gestión con
junta realizadas con la prim era ascien
den á 13.760,28 pesetas anuales de pen
sión de retiro y á 26.169,99 pesetas de ca
pital reservado, y á 567,75 pesetas por 
operaciones in fan tiles, con un capital 
reservado de 282,44 pesetas. Las opera
ciones cedidas ai Instituto por la Caja de 
Pensiones de Barcelona ascienden á pe
setas 14.118,55 de pensión anual y á pese
tas 5.245,71 de capital reservado. Por el 
contrario, las operaciones de reaseguro 
cedidas por el Instituto á la Caja da Pen- 
gionés de Barcelona tienen un importe 
de 7.657,74 pesetas de pensión anual y 
19.756,97 pesetas de capital reservado. 
Los reaseguros asumidos por la citada 
Caja de Barcelona por las operaciones de 
gestión conjunta con el Instituto im por
taron 6.880,14 pesetas de pensión anual y 
13.08.4,99 pesetas de capital reservado y 
288,87 pesetas de pensión infantil y 141,22 
pesetas decapita! reservado. A la Caja de 
Ahorros provincial do Guipúzcoa ha ce
dido el Instituto 839,16 pesetas por pen
siones y 628,75 por capitales reservados.

En rosumen, la producción neta, dedu
ciendo las porciones aseguradas, ascien
de en el quinquenio á 172.655,48 pesetas 
de pensión anual y á 442.915,08 por capi- 

- talos reservados. El pago do dichas pen
siones y  do tos expresados capitales re
servados equivale para el Instituto al 
dosemboleo de 2.015.007,02 pesetas desde 
el año de 1914 al 2015, ambos inclusive^ 
á saber: por pensiones do retiro, pese
tas 1.767.424,52; por capitales reservados 
de las cuotas satisfechas para la consti
tución de dichas pensiones de retiro, pe
setas 275.347,63; por pensiones infantiles, 
2.112,04 pesetas, y por capitales reserva
dos en esta combinación, 122,83 pesetas; 
al todo: 2.045.007,02 pesetas. Este desem
bolso tenía un valor actual en 31 de Di
ciembre de 1913 de 651,598,45 pesetas.

Cálculo de las reservas matemáticas 
del Imtitído,

El instituto Nacional de Previsión ope
ra sobre la base de prim as únicas, es de
cir, que por cada imposición que recibe, 
declara la pensión á que el imponente ha 
de tener derecho, según fuere ia edad in i
cial y la edad de retiro elegida, con inde
pendencia de las imposiciones que pos
teriormente puolaii realizarse. Así es 
que las reservas matemáticas del In sti
tuto serán iguales al valor actual de ios 
pagos cuyo compromiso ha adquirido, 
que asciende, según se acaba de expre
sar, á 651.593,45 pesetas.

El procedimiento seguido por el Ins
tituto para valorar sus compromisos es 
Ge gran sencillez y perm ite con suma 
lacilidad las comprobaciones, dentro de 
tpao el rigor cientíñco que le es dado a l
an z a r actualmente á la ciencia aotuarial.

asá lís il del

Pensionen de retiro o. i
Tomados de las cuentas individuales 5 

da los pensionistas ios totalea de pensión 
constituida para cada uno de ellos en 
cada uno de los años á que el balance se 
reñére, en un estado (Apéndice núm. i) (1) 
se han recopilado las fracciones de pen
sión vitalicia, por edades de retiro y por 
edades alcanzadas de los titulares, en 
cada uno de los años del quinquenio. 
Luego, en unas hojas de cálculo, clasifi
cadas por edades, y destinando una para 
cada edad, so han valcrado los pagos 
probables derivados da las pen.BÍoiíes 
constituidas, mediante la fórniiila

V e

de donde P ™

En la fórmula anterior, x  es la edad 
inicial; n, el tiempo que ha de transcurrir 
desde el año 1913 hasta laLecha del pago 
probable; c, la pensión constituida, y P, 
el valor probable del pago. Las íibjás 
son 66, puesto que la edad do sesenta y 
cinco años es la últim a admitida para 
constituir pensión.

En cada una de estas hojas se han dis
puesto las columnas de forma qu© los 
cálculos de los pagos probables se refie
ren á los vencimientos que deben tener 
lugar ©n Iob años naturales, desde 1914 
hasta el último en que existan obligacio
nes pendientes del Instituto por las pen
siones concertadas. Este ingenioso pro
cedimiento perm itirá comparar con to la  
facilidad los pagos hipotéticos ó calcula
dos con los pagos efectivo*, á medida 
que lleguen los vencimientos.

Después, en otras hojas, so ha hecho la 
recapitulación de los pagos hipotéticos 
que el Instituto ha de hacer en cada uno 
de los años naturales post6riore.s al ba
lance, agrupando ios procedentes de las 
hojas de cálculo por edades. Y, final
mente, en un estado (Apéndice núm 10) se 
da el conjunto de las sumas á que ascien
den los pagos probables que han do ven
cer en cada año natural.

Capitales reservados.
Cuando el titu lar preñefe reservarse 

todo ó parte del capital ó combinación 
que entrega al Instituto, puede optar por 
cuatro combinaciones: ia devolución de 
todas las imposiciones, en caso de falle
cimiento, si éste ocurre antes de ia edad 
de retiro; la devolución de todas sus im 
posiciones al fallecí niento, sea éste antes 
ó después de la edad de retiro; la devo
lución d© la mitad d© las iteposiciones, 
si fallece antes de la edad de retiro, y la 
devolución de la mitad, sea cualquiera la 
fecha del fallecimiento. Las combinacio
nes segunda y cuarta son técnica trente 
seguros vida entera á prim a única. Las 
combinaciones prim era y tercera, segu
ros temporales.

El procedimiento para hallar el valor 
de los pagos probables por capitales r e 
servados, es semejante ai consignado an
teriormente respecto á las pensiones de 
retiro. En ías mismas hojas que .se aca
ban de reseñar se averigua dicho valor 
mediante la fórmula

rd

R
de donde R ¡

-f w

(1) Este Apéndice y los demás que se ? 
citan en el texto, se refieren al Balance | 
detallado, del que ha heefeo el lastítutQ i
nna oihdóu amplia, ' '

En .la fórmula anterior, r  es Igual á la 
suma de capitrdes reservados, y II el va
lor probable de los pagos por espítales 
reservados. También se han rooapituLado 
en forma análoga á la antes descrita los 
valores de estos pagos probables, apare» 
ciendo la totalización definitiva en el es
tado á quo se refiero el Apéndice núme^ 
ro ÍO,

Operaciones de pensión infantil.
Lo expuesto anteriorm ente puede apli

carse á estas operaciones, con la diferen
cia consiguiente á que, en este caso, el 
pago probable que ©1 Instituto debe ha
cer es uno solo, al llegar el niño á los 
veinticinco años de edad, en lugar de 
constituir la obligación una serie de ven
cimientos periódicos, como sucede en las 
pensiones d© retiro. La fórmula aplicada 
para valorar estos pagos es, por lo tanto,

l . el
y P

25

En un estado (Apéndice núm, 13} se han 
totalizado los valores de los pagos p ro 
bables de las pensiones infantiles desde 
el año 18Í3 hasta el año 1938.

Cajas colaboradoras.
Idénticos procedimientos ha seguido 

el Institu to  para hallar el valor de las 
obligaciones derivadas de las operacio
nes hechas por las Cajas colaboradoras. 
En los Apéndices 11,12,13 y 14 puede ver
se ia totalización de los valores de los pa
gos probables por pensiones y por capi
tales reservados, relativos á las operacio
nes de dichas Cajas.

Para mayor garantía, el Instituto les 
presta su asesoramiento, y es el labora
torio técnico de^ las mismas, las cuales, 
conforme á los contratos celebrados, han 
de practicar sus valoraciones bajo las 
instrucciones del Instituto.

Pasivo mío iécrdco del Instituto.
Eo un ©Btado final aparece el detalle de 

los pagos para los años que transcurran 
desde 1914 hasta el 2015 por razón de las 
operaciones contratadas por ©1 Instituto 
durante el quinquenio que se examina, de 
las cuales se han deducido las porciones 
cedidas en reaseguro á las Cajas colabo
radoras. En es© estado se ha hallado el 
valor actual en la fecha del cierre del ba
lance, 81 de Diciembre de 1913, de los p a 
gos probables que se han calculado en la 
forma descrita. P ara  hallar el valor ac
tual de estos pagos probables, se les ha 
descontado por la fórmula 1,0325^, en Ja 
cual n es el número de años quo ha de 
transcurrir desde el año 1913 hasta el año 
correspondiente. ^

Bases de cálculo.
Las;bases de cálculo adoptadas por el 

Instituto para la valoración de sus obli
gaciones, son la Tabla fí. F, (Rentiers 
Frangais),j e itipo  de i.Bterés del 3 1/4 
por 100. Nada hay que reprochar contra 
la adopción de esta>!> bases, pues además 
de ser las prescritas por la  legislación 
orgánica del Instituto, están dentro com
pletamente do las disposiciones de la ley * 
de Seguros, porque su empleo puede con
siderarse como una garantía de sol
vencia.

Observaciones.
Según se ha expuesto, el Instituto va

lora sus reservas niatemáticss calculan
do sus pagos probables con arreglo á las 
pensiones constituidas y á la ley de So
brevivencia que registra la Tabla de 
mortalidad B. F. Dos procedimientos se 
presentaban al Instituto para hacer la yur
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^Oi'ación; el sogaiílo y el do caiealar iaa 
obligaciones correspondíeBÍes á los con
tratos que, según comprobación, estuTÍo- 
ran efectivamente en vigor, cuyos titu la
res estuvieran vivos ái cerrar el balance. 
Este último procedimiento exige las com
probaciones necesarias para saber qué 
afiliados ban fallecido y cuáles sobrevi
ven, comprobaciones que son, en la prác
tica, difíeilesy punto menos que im posi
bles, por lo costoso de los medios que 
habría que utilizar en un organismo 
como el Instituto, en el cual todo impo
nente, en cuanto ha entregado la menor 
cantidad estatutariam ente admisible, tie
ne derecho, mientras viva, á los beneñ- 
eíos que se le han declarado en su libreta, 
aunque éi, por su parte, no so preocupe" 
más del asunto. Por lo cual, el procedi
miento seguido por el Instituto es el que 
mejor se ajusta á la realidad y á las ne
cesidades de la Mutualidad que adm inis
tra, y, además, proporciona mayores ga
rantías de solveacia. En efecto: ha elegi
do para sus valoraciones la T a b la je  m or
talidad R. F., que es una de las que 
registran tipo de mortalidad más lenía, 
y admite la hipótesis de q.iie, al el
balance, tendrá en vigor todos los con
trates Giqyos afiliados deban sobrevivir 
con arreglo á la Tabla R. F. Y como es 
de presum ir que la mortaliviad de la 
masa de afiliados a! Instituto sea más 
rápida que la de dicha Tabla, por las con
diciones de los medios sociales de que 
aquéllos Tjroceden, el procedimiento de 
cálculo del Inmituto deberá ocasionar, 
por consecueneia, un exceso da pasivo 
latente, porque hará constituir reservas 
para contratos extinguidos por muerte 
prem atura de los titulares.

Alguna compensación se obtendrá cifra 
taíiifjnte, por la circunstancia do existir 
gran cantidad de contratos de pensión á 
capital reservado, puesto que si la m or
talidad real es más rápida que la calcu
lada respecto de la devolución del capi
tal reservado, se producirán efectos con- 
trários á los indicados anteriorm ente con 
relación al servicio de pensiones. Pero á 
pesar de la compensación que en parte 
sa establecerá, el fenómeno, iógi^íameníe 
esperado y hasta el año 1913 producido, 
de la diferencia entre la mortalidad real 
y la prevista, originará un exceso do pa
sivo, y, en definitiva, una mayor garan
tía de solTeiida del Instituto Kaclonal, 
puesto que las obllgac-ones de éste deri
vadas dei pago de pensiones son de cuan
tía muelio mayor €|iie las origÍBadas de 
Ja devolución de cuotas. Este exceso de 
reservas servirá, á su tiempo, para boni
ficar las pensiones, cuando se detormine 
la cuantía del excedente, por los procedi
mientos que podrán im plantarse más 
adelante, ciianda se hallen en el pe? iodo 
de pago un número de pensiones suficien
temente grande. De estos procedimientos 
no es ahora ocasión de hablar* porque 
ha dé transcurrir algún tiempo antes de 
qud puedan ser lógicamente practicados, 
y porque es m ateria ajena, por el mo
mento, á la labor de comprobación im 
puesta á la Comisión revisora.

Otra observación pudiera hacerse res- 
. peoto ai peligro que pudiera ocurrir de 
desviaciones contrarias entre la realidad 
y lo calculado, procedentes principal
mente de la sustitución del número de 
los afiliados que forman cada grupo de 
cálculo por el número do pesetas consti
tuidas de pensión, para hallar, mediante 
el coeficiente de supervivencia, el valor 
de los pagos probables. Este peligro exis
tiría si los grupos estuvieran compues- 
tOB por pequeño número de afiliados y si 
m  iiéra 4o»pro|>orci6n en lap cantidacjei

de pensión aseguradas á favor de cada 
uiio, Pero puede afirmarse que el peligro 
está completamente atajado, porque, por 
un lado, el número total do afiliados as
cendía á 88.744 en 81 de Diciembre de 
1913, y, por otro lado, no puede haber 
gran def>proporción entre las pensiones 
declaradas, ya que todas las iiriposiclo
nes son tratadas como prim as únicas, y 
nunca puede sar m uy.grande la diferen
cia en la cuantía de las imposiciones he
chas por personas que tienen escasos me
dios cío subsistencia. Además, por pre
cepto legal, ei Instituto no pueda asegu
rar, ni ha asegurado, pensiones mayores 
de 1.500 pesetas anuales por persona. De 
manera que no puede estimarse exista 
nunca desproporción que ponga en el 
más remoto peligro de insolvencia al In s
tituto.

Pero además, la mayor parte de las 
obligaciones dei Instituto Nacional son 
á largo plazo, y están distribuidas con 
gran regularidad en todos los años, du 
rante los cuales el Instituto ha de tener 
ébiigacionea pendientes de pago . Así' 
puede verso eñ el detalle del pasivo neto 
técnico del liisíitnto. Y es muy de espe
rar que en los años sucesivos el número 
de afiliados ha de crecer con rapidez, á 
juzgar por el Incremento que ha tenido 
en los últimos ejercicios, pues del exa
men de los registros de añilados resulta 
que en la fecha de este informe asciende 
á más de 100.000 la cifra do los asegura
dos. De donde se deduce que el peligro 
de insolvencia por desviaciones contra
rias entre la  m ortalidad real y la calcu
lada puede consi derarsG completamente 
descartado.

La Comisión ha comprobado los cálcu
los del lastituto, eligiendo al azar diver
sos casos, y en todos ellos los resultados 
obtenidos se han ajustado á las bases y 
fórmiiias expresadas 611 su lugar.

Examen del activo del balance quinquenal

El Instituto tiene como cartera de va
lores las siguientes cantidades:

CLASiá DE EFECTOS
Yaior

noniinaL

FííSGtas.

Valor
de

aclqu.isiüióa.

Poseías.

Deuda perpetua al 4
por too in to rio r... 

ObligscioDes de F e
rrocarriles do Es

998.800 759.126,15

paña al 4 por 100 • 
Cédulas d e l Banco 

Hipotecario a l  4

787.259 749.415,80

p o r  100........... .

T o tal . .

152.000 149.564,85

1.858.106,80

Llegado el 31 de Diciembre de 1913, 
fecha en que había necesariamente que 
cerrar el bahmce quinquenal y determ i
nar el valor de los efectos adquiridos que 
conBtiíiiyen la cartera á responder de las 
operaciones, el Instituto, por las razones 
que muy claran) onto se i:>recisan en i a 
parte de valoración financiera del balan
ce, ha señalado el efectivo de los títulos 
de cartera ai cambio del 31 de Diciembre 
citado ó al último conocido en aquel alio, 
y en realidad, ilevando como lleva el 
quebranto á una reserva especial para la 
fluctuación délos valores de cartera. Este 
es el procodimiento indudable que debe 
seguirse para poder tener la garantía 
siempre con verdadera solidez.

En esto supuesto, á la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior y á lae Géduli^ h i
potecarias ai 4 por 100 del Banco Hipo
tecario de España so las ha aplicado ol 
cambio del 31 do Dleíombrc de 1913; á 
las Obligaoioneg de Ferrocarriios de Ma
drid, Zaragoza y á Alicante, la serio I), el 
dei 5 dei mismo mes, y la serie C, el del 
17 de Noviembre; á las do Alma osa, el 
del 15 do Diciembre, y á las de Huesca, 
oí del 27 de Diciembre.

Valorados á estos cambios, el efeeiivo 
en 31 de Diciembre do la cartera del Ins
tituto era el siguiente:

CLASE DE DEUDA

Valor
do

adquisición.

PesetaíJ.

Valor 
en 31 do DícIgih- 

bro ele IcüS.

PGS0t.:«.

DiferciiGía.

Pesetas.

Deuda perpetua ai 4 por 100 in terio r............
Obligaciones do ferrocarriles do España al 

4 por 100..............o..........................  . . .

759.126,15

749.415,80
149.564,85

703.345.00

682.886,43
145.768.00

55.781,15

66.529,37
3.796,85Cédulas dei Banco Hipotecario al 4 por 100.

To t a l ..................... ........................... 1.658.106,80 1.531.999,43 120.107,87

La reserva especial procedente de fon
dos administrativos ha atendido á la de
preciación de cotización de los valores 
de cartera por 126.107,37 pesetas, y como 
la valoración no es precio de negociación 
realizada, sino de cotización, la carga so
bre el fondo de previsión no es definiti
va, sino que alterará en más ó en menos, 
cuando las necesidades estatutarias del 
Instituto exijan la venta de efectos pú- 
bliaos.

El artículo 89 de los Estatutos del Ins
tituto Nacional de Previsión determ ina
que los fondos del mismo se invertirán 
en la adquisición do inmuebles, en prés
tamos hipotecarios y en efectos públicos 
y \  ti i e-re i-) íiícrciUi.íilos, coliicidos en B.l'íu 
y do reooBocida garantía, y el Consejo de 
Patronato, al acordar la invei gión del 
metálico en Deuda perpetua m teríor al 4

por 100, Cédulas al 4 por 100 del Banco 
Hipotecario y Obligaciones de Ferróca- 
rriles, ha ejercitado la facultad que le 
concede ei artículo 40 do los Estatutos, 
con verdadera prudencia: ha adquirido 
valores dei Esia-h»,HedülaB de un Banco 
privilegiado, d e iíiüü U:oh"' n i z v- 
gaciones de Ferrocarriít¡s, clvíü  ̂
las dos grandes Compañías Norte de Es' 
paña y Madrid á' Zaragoza y á Alicante, 
respecto de cuyos valores puede asegu
rarse que no tienen más contingencias 
que las que puedan deducirse del abara
tamiento 6 encarecimiento del dinero en 
el mercado.

La Comisión, después de hacerse cargd 
con todo detenimiento de la parte finan-? 
ciera del balance quinquenal presentado, 
á su examen, conforme lo ha manifestar 
do ya respecto á la técnica, estima de su

' I ?
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debor liaoer constar que, con k  nota jus- 
tifícatÍTa de la Yaloración ñD.anciera y 
con las complemontarlas relativas al ba
lance general y al funcionamiento ñnan- 
eiero del Institu to , queda demostrada 
con tai claridad su situación, que puede 
asegurarse que, &ia acudir á más elemen
tos,°se detenniiia ésta de un modo exac
to; mas como el deber obligaba á los que 
guscríben á mayor investigación, lian 
procedido al examen do los saldos do 
contabilidad, y se coniplacoíi en hacer 
constar que han hallado establecida la 
contabilidad del Instituto para respon
der, desde el prim er momento, al im por
tantísimo desaiTolio que ha de tener, y 
que en este prim er balance no está más 
que iniciado,
Mardfestacione:s del eomisiGnado represen

tante de los reasegurados españoles.

Antes de term inar el acto, el Sr. Mora
gas manifestó que como Director general 
do la Caja de Pensiones para la Vejez y 
do Ahorros do Baroclons, ontidod que 
practica el reaseguro con el Instituto Na
cional de Previsión, ha estado en conti
nuas relaciones con ente organismo, y se 
complacía en reconocer la i)erv6cta orga
nización y la prudencia y solidez de las 
bases sobre las cuales valora g1 Instituto 
feus reservas matemáticas. Se extendió en

atinadas consideraciones sobre el par
ticular, reveladoras do ios amplios cono
cimientos que el Sr. Moragas poseo acer
ca del seguro mutuo so ere la vida, y ter
minó diciendo que el Instituto Nacional, 
desdo su fundfmión, lia practicado una 
conducta do absoluta lealtad é im parcia
lidad, con relación á las entidades de 
Unes análogos, y que, excluyendo por 
completo todo espíritu de absorción, ha 
procurado j  conseguido marstener las re- 
iacioñes más cordiales con los organis
mos quG se dedican ai seguro do pensio
nes, buscando el mayor desarrollo dcl se
guro popular y la mayor difiisióri de las 
'ideas de previsión y da ahorro entre las 
masas sociales más humildes.

El PresideDd;o X:>ropuso,''j la Comisión 
acordó (iiie coristaran en acta las ante* 
rieres maniíestaoiooes, t a n  honrosas 
para el Instituto, y que tanto realzan la 
inteligente gestión do ésto ©n sus rela^^ 
cones de cooperaclóo, á un raismó ideal 
con las Mutualidades de fines análogos.

Coíidusiones de la Comisión,
L-i Comisión, como término de su tra 

bajo y dentro del plazo ' señalado por el 
artículo 54 de los Estatutos del lasiita to  
Nacional, tiene el honor de presentar las 
siguientes ecnclusiones;

1.  ̂ ^.1 1 0  las reservas matemáticas co- i

rrespondientes á las operacioBes de segu
ro contratadás por el Instituto Nacional 
de PrevÍBÍÓn en el quinquenio de 1809 á 
1913 han sido bien caículadas con arreglo 
á los principios da la ciencia del Seguro 
y á las disposicioíies legales vigentes.

2,®' Que los efectos públicos y %’ñlores 
comercinles en que se hallan invertidos 
los fondos represenktivos da las reser
vas del Instituto están perfectamente va
lorados ea el balance quinqueiial, á los 
últimos cambios dei mes de Diciembre 
de 1913, y que su adquisición se ha ajus
tado á los preceptos de los Estatutos del 
Instituto Nacional de Previsión.

3.  ̂ Que estima debe hacer constar el 
celo 6 inteligencia demostrados por la 
A^dministración dei Instituto, tanto en su 
parte técnica como en la ñnanciera y de 
contabilidad, que revela los esfuerzos del 
Consejero delegado y demás Jefes de la 
Corporación, secundados por el personal 
á sus órdenes, bajo la alta dirección del 
Consejo de Patronato.

La Corfiisión da poi' term inadis las ta 
reas que Í0  impuso la Eeal orden de 15 
do Julio último, elevando el presente in 
forme á Y. E., cuya vida guarde Dios mu- 
6ho3 años. Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
L. de Armiñáa.=OarIos Prast.=M . Mon- 
Jardm .=J, Ródeiias.=M. Puyol.
Señor Ministro de la Gob8rnación.3&

I I

P rim ar hakince técnico quinqnm ial del InsU tiito Nacional de P revisión  1909-lBy en su  fu n c io n m n im t^
como Caja general de pensiones.

A C T I V O Pesctass.

Cartera de valores:
Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
, rior: Valor, según cotización de 31
de Diciembre do 1913.....................  703.345,00

Valor de adqiiisiciónj ptas, 752:79íp5 
Obligaciones hipotecarias do los fe

rrocarriles doi Norte y Madrid,
Zaragoza y Alicante, al 4 por 100:
Valor, según cotización de 81 de
Diciembre de 1913........    . . . . . . .  682.886,43

Valor de adquisición^ ptas, 732.533JO 
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España, al 4 por 100: Valor, según 
cotización do 31 de Diciembre
de 1918  145.768,00 1.531.939,43

Valor de adquisición^ ptas, 140,564^85 
Cuentas Corrientes:

Caja Colaboradora de Cataluña y
Baleares.  .........     43.568,1#

Iden de Guipúzcoa.  ........ 6.191,8®
Idem de León.................     491,68
Caja Auxiliar de Avila.  .................. 108,31
ídem do Bilbao...............      852,70
Idem do Cáceres  ..................  4.931,6T
Idem de Elche.............................  743,5®
Idem de M arsella  .............. 45,5®
Idem de Oviedo ..........  1.434,55
Idem do Salamanca............................ 1.191,59
Idem de Santander  ................ 331,96
Idem de Tolón...................   5,4®
Idem de Valencia...............................  1.315,69
Idem de V alladolid .................  1.051,57
Idem de Zaragoza  2.516,55 64.781,18

Efectivo:
Existencia en Caja, Banco de España, Banco Hi- 

potecario y Caja de Ahorros de M adrid.. . . . . .  113.594,31
Cupones pendientes de cob ro .   .........       4.842,38

1,714.717,80

P A S I V O

Capital de fundación................. — . • • §00.000,00
R eserv a s técnicas: Valor actual de to 

das las obligaciones del Instituto 
p o r  ra zón  de libretas emitidas (des
contada la p arte  reasegurada)  650.335,9o

Reserva contingente: constituida por
sobrante técnico   11.455,38

Icteroses devengados so
bre imposiciones y boni- 
ñcaciones pendientes de 
aplicación     35.992,98 47.448,36

Fondos de Pensiones: (saldo de la cuenta de Segu
ros y Reaseguros en 81 de Diciembre de 1918). 1.197.784,31 

Saldo en 31 de Diciembre de 1913 de la cuenta
de Bonifícaciones y D onativos. .................. 438.958,16

Imposiciones pendientes de aplicación................ 77.674,69
Capitales reservados pendientes de pago. .   ----  160,14
Rea seguros pendieates de abono........................    140,0®

1.714717,80
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A Q T I Y O

Tesorería central:
Caja.—Existeccfa,según arqueo ., ................... ................................................................
Banco de España.—Saldo de la cuenta corriente á la vis ta ................................... ........
Bando Hipotecario de España.—Saldo d© la cuenta corriente á ocho días vi s t a . . .  
Gaja de Akorros j  Mojite de Piedad de M adñíi-'-ialdo  díaponil^le con aviso previo.

10.094,40
24.769,95
77.796,30
25.750,00

Efectivo disponihU m  esta fecha.

Cartera de valores:
Títulos de la Deuda perpetua de España al 4 por 100 interior...............
Obligaciones hipotecarias al 4 por 100 de ios ferrocarriles de España. 
Cédulas al 4 por 100 del Banco Hipotecario d@ España  .......   r

703.845.00
682,886,43
145.768.00

Valor efectivo en esta fecha con deducción de los intereses corridos.

Cajas y representaciones locales:
Cajas colsboradoras y auxiliares.—Baldo deudor..........
Delegaciones y Agencias áe fomento.—Saldo acreedor.

66.474,18
1.513,95

Saldo liquido á disposición del Instituto.

Benías é míeroses: Capones vencidos pendientes de cob ro .   ............... .............................................
Fianzas: Depósitf-s constituidos en garantía de contratos........................................................................
Mobiliario é instalacióií:

Gastos de establecimi n to .  ..................... ................................................................................................
Amortizado en el quinquenio á expensas de los fondos destinados á gastos d© Administración.

45.806.12
45.306.12

Valor en invmiario.

T o ta l A o tiw .

PESETAS

188.410,65

1.531.999,43

64.980,23

4.842,.38 
2.805,00

1.742.487,í’9

Valoré» Hémínalési 
Depositados en ©1 Baaéo fílpetéeario dé España. 
Idem en el Banco de España................. ..................

152.000,00
1.673.510,00

1.825,550,00
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(á).---O bligaelo íies,

ReservñB técnioas.—Valor actual de las operaciones contratadas:
Operaciones del régimen general      .................................
Idem id. de gestión conjunta...................................... .....................
Reaseguros aceptados.................................. ........................................

A deducir por reaseguros cedidos:
Valor actual de las obligaciones asumidas por la Caja de Pensiones para la Vejez

y de Ahorros de Barcelona  .........        27.243,61
25 por 100 de las imposiciones procedentes de las operaciones realizadas en Gui- ^

púzcoa, cedido por Tía de reaseguro á la Caja de Ahorros proyincial de la (
 ...........        1.257,50)misma.

Valores liquidas*

Doteís infantüe¿ 
eoiivertibiea 

en 
pensión 

ele r e t ir o .

Pensiones 
de r e t i r o .

578.757,00
80.733,35
73.046,68

1.160,85
139,18

677,537,03

^S.501,11

1.300,03

649.035,92 1.300,03

Importe total del Pasivo técnico á cargo del Imiiiuio,
Imposiciones en depósito:

Destinadas á libretas de pensión de retiro. 
Idem id. de dote infantil............... .

72.065,94
5.608,75

Importe total d$ las imposíGioms pmdimtes de aplkmién* ........

Fondo de Bonifícacíones y donativos:
Del E stado..  ............. . ..........................
De instituciones oficiales  .................
Do entidades privadas y do particulares.

Fondo general. Fondo especial.

118.790,11
14.677,29
9.591,93

282.620,64
5.714,80
7.563,39

143.059,33 295.898,83

Importe total de los saldos disponibles.
Beneficiarios de capitales reserva los: Siniesiros liquidados á disposición de los interesados.'..
Cuentas transitorias á liquidar:

Importe de ios saldos acreedores  .............................  .......................... .............................
Idem id. deudores. .   ...........................  . .. . ' . .  ’. . . . ! .....................................

4.670,22
2.371,96

Saldo liquido acreedor. ̂ 
Suma de las obligaciones............................... .

PESETAS

(B).—F o n d o s d@ g a r a n t ía  y  p ro iris ién .
Capital de fundación; Constituido por el Estaáo con arreglo á la ley orgánica.

R^ervas especiales:
Constituidas en el quinquenio............................................... ............................
Aplicado á las ñuctuación de los valores en cartera... . . . . . -------  128.901,!
luem á los demás fines nrevistos............................. ............................ 9.903J

  ________________  . ,   ,56
demás fines previstos .   .........................   9.903,50

Total de las aplicaciones realizadas......................

Pendiente de aplicación .................... .............. ........................

Saldos disponibles en esta fecha....................

PROCEDENTES DE FONDOS i

Ad-
i ministrativos. Sociales.

160.955,05

136.010,87

48.910,50  ̂

794,19
24.944,18 48.116,81

560.000,00

650,335,95

77.674,69

438.958,16
160,14

2.298,26
1.169.427,20

73,060,49

S u m a  d b  l o s  f o n d o s  d e  g a r a n t ía  y  p r e v is ió n . 

T o ta l P a s iy o .  ..................... ..

Valores nominales: Fondos en depósito.

573.060,49
1.742.487,69

1.825.550,00
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EEAL CEDEN
Exc’oio. Sr : Vistas las comunicaciones 

de V. E., de acuerdo con lo p ro p u esto  p or  
la Sección prim era del Consejo Superior 
do BU digna Presidoncia, ai objeto do dar 
cumplimiento á io que preceptda el a r
tículo 89 del Reglamento proY Ísional 
para la ejecución de la ley de Em igra
ción, '

S. M. el PvEY (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

IP  Que las Compañías navieras ex
tranjeras que han remitido á ese Consejo 
las respeetivas listas de los buques que 
han de dedicar al transporto de em igran
tes durante el año actual, paguen la pa
tente 'necesaria para poder dedicarse á 
aqü-el tráñeo, con arreglo á la Real orden 
de 11 de Marzo de 1909, que relaciona el 
número total de buques destinados al- 
transporto de emigrantes con los lím ites 
mfiiioios de 1.000 pesetas y máximo de 
3.000, determinados en el artículo 22 de 
la Ley.

2.  ̂ Que aplicando la aludida tarifa á 
los respectivos tonelajes netos que su
man las flotas de las Compañías extran
jeras autorizadas para el transporte de 
emigrantes y que han presentado las re
laciones á que antes se aluden, deben pa
gar lo siguiente:

Ghargeurs Reunís, 1.500 pesetas.
L lo jd  Sabaudo, 1.000.
Compa gnie Genérale Trasatlantique, 

2.500.
Societé Genérale de Transports Maríti- 

mes á vapeur, 1.000.
Ih e  Royal MailSteam Packet, 2.500.
The Paciflc Síeam Navigation, 2,500.
Koninkiljke Hollandsch Lloyd, 2 000,
ISTavigazione Generale Italiana, 2.750.
La Yeloco, 2.000.
Nelson Storm Vavigatlon, 2.500.
L lojd íljlí,ano, 2,000.
Tli0 B r in s h  and South ximerican Steam 

Havlgador, 2.000.
Cyp Fabre and 1.000; y
Compagnie de Navigation Siid Atlanti- 

que, 2.000,
3.  ̂ Que las Compañías autorizadas 

que no han remitido al Consejo la lista 
de sus barcos y á las cuales no se ha po
dido, por esta causa, asignar patente, no 
pueden hace«’ uso de la autorización para 
dedicarse al transporte de emigrantes, 
niieiitras no cum plan lo preceptuado en 
ia Eeal orden de 16 de Diciembre de 1914.

Da Eaal orden lo digo i  ¥ . E. para m  
conocíríjieiito y efectos oportunos. Dios 
guardo I  Y;.. E. muchos años, Madrid, 22 
de Enero de 1917,

GASSET.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración,

ÁDmKBiClÚH CEETEil

MiíllSTERiCI DE ^ G O B E R N A C I Ó N
I^iFeccioM G eneral AtMímis- 

t r a c i é s i .
A fin de que aleguen lo que estimen 

pertinente á su derecho en el recurso do 
alzada promovido por D. Juan  Moreno 
Castillejo contra un acuerdo de la Jun ta  
provincial de Beneficencia de Córdoba, 
que negó el derecho á seguir percibiendo 
una pensión para estudios do 500 pesetas 
anuales que disfrutaba su hijo D. Rafael 
Moreno Escamilla de la obra pía institu i
da en Córdoba por D.^ Teresa de Córdo
ba y Hoces, se cita por un plazo de quin
ce días á los representantes é interesados 
en ios beneficios de la misma, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 22 de Enero de 1917,=E1 Di
rector general, A. Mendoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

i S i i f e s e e re ta r is .
Por Reales órdenes de 20 del corriente 

mes, y con arreglo al artículo 77 del Re
glamento de 28 dé Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, han sido ascendidos, por riguro
sa antigüedad:

D. Bernardino Tostón de Paz, á P o rte 
ro prim ero del Museo de Ciencias Natu
rales, con el sueldo anual de 1.750 pe- 
pesetas; y

D. Florentino Arribas y Sánchez, á Be
del de la Escuela Industrial de esta Cor
te, con el de 1.500.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 22 de Enero de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas,

MINISTERiO DE FOMENTO
B i r e c c i ó n  G e s i e r a l  d e  C o m e r c io ,  

iM dusta^ia y  TralbiaJo.
Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E. y la 

solicitud que al mismo acompaña de don 
Antonio Fíol Mari, sobre aprobación del 
contador eléctrico M2, de la casa Duncau 

I Electric Mfg Compañía Laffayete, Indía- 
! na, de América:
n Resultando que en instancia suscrita 

por D. Antonio Fiol Mari, Gerente de la 
casa Valleí Fiol y Compañía, S. en O., do
miciliada en Barcelona, se solicitó la 
aprobación oficial del contador eléctrico 
tipo M2, de la casa Duncau Electric Mfg 
Laffayete, Indiana, Estados Unidos de 
América, para corriente alterna monofá
sica; instancia á la que se acompaña las 
Memorias y planos por triplicado, infor
me de la Verificación é Inspección de 
contadores de Barcelona, favorable á la 
aprobación que se solicita, y poder co- 
rrespon diente:

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se han observado los re 
quisitos exigidos en las Instrucciones re 
glam entarias y demás disposiciones vi
gentes en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Inspección y Verificncióií ¿e contadcpes
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eléctricos de Barcelona, ha tenido á bien 
disponer:

1.° La aprobación del contador eléc
trico M2, para corriente alterna monofá
sica, construido por la casa anteriorm en
te mencionada.

2.° Que se devuelva á D. Antonio Fiol 
Mari un ejemplar do los referidos planos 
y Memorias, con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible desde el exterior, 
en la que se expreso el sistema á que per
tenece, el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior del

I aparato.
I 4.® Que se rem ita á la Escuela Espe- 
I cial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
' Fuertes un modelo del aparato de que se 

trata, y
5N Que esta resolución, con las for

mas de verificación y comprobación, se 
publique en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial del Ministerio.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
do la Verificación é interesado, con re
misión de los documentos de referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1917.=E1 Director 
general, J. Nicolau.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Formas de veriftcación y comprobación del 
contador eléctrico tipo de inducción para 
corriente alterna monofásica, modelo M2, 
construido por la casa Duncau Electric 
M, J, Q, C. Lafayetie, Indiana, Estados 
Unidos de América,

Los laboratorios para la verifica
ción de estos contadores deben estar do
tados de voltímetros, amperímeros ó va
tímetros para corriente alterna, del tipo 
adecuado á la capacidad de los mismos; 
también deberán disponer de resisten
cias de carga, un buen reloj y cuentase- 
gundos.

2.® Perteneciendo este contador al 
tipo de contadores motores, su verifica
ción se practicará con arreglo á lo que 
dispone el Reglamento vigente.

3.  ̂ La verificación en el domicilio de 
los abonados se llevará á cabo del m is
mo modo como se ha indicado en el 
apartado anterior.

4N Se procederá á la comprobación 
de estos contadores en el domicilio de 
los abonados, cerciorándose ante todo de 
la buena colocación del contador en el ta
blero y el estado en que se halle el pre
cinto de que se le había dotado al tiempo 
de proceder á su verificación en el labo
ratorio.

Sin embargo, si el Verificador juzga 
pertinente proceder á la verificación del 
contador, se llevará ésta á efecto, contan
do el tiempo que tarda el disco visible 
por la m irilla que á este efecto existe en 
la tapa del contador, en dar un número 
determinado de revoluciones completas 
y comparando el promedio de la lectura 
de los aparatos con la que acuse el con
tador, deduciendo de la constante graba
da en la placa de característica, sujeta en 
la tapa de bornes, que indica el valor de 
una revolución del disco en vatioshora.

5N El precinto será exterior, valién
dose á su efecto de un alam bre ó hilo 
fuerte que pase por los orificios que pre
sentan las hembras de cierre de la tapa ó 
envolvente protectora, en forma que im
posibilite operar en ¿os órganos del con
tador Bin inutüizai’ los aludidos pre- 
otoíoSf
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6.  ̂ Finalmente, el Verificador coloca- |  
rá  en sitio bien visible de la envuelta una | 
etiqueta, en la que conste el número del 
aparato y fecha de. la verifícación, al efec
tuar la comprobación anotará en la m is
ma etiqueta la fecha do la comprobación, 
así como el nombre y domicilio del abo
nado donde haya sido instalado.

I^ ire e c lé í i  é e  FíI®

SEETiei® OSNTEAL DE FUEETOS Y FABOS
Sección de Puertos,

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Amador G. Posada, so
licitando autorización para construir dos 
almacenes para carbón y efectos navales, 
en el arranque y extremidad del llamado 
muelle de tierra del puerto de Candás 
(Oviedo), enlazados ambos por una vía 
de servicio:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento para la aplicación de la vigen
te ley do Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, se 
presentó una reclamación del Gremio da 
Mareantes oponiéndose á la concesión 
solicitada, porque el muelle en donde se 
pretende establecer loa almacenes io vie
nen utilizando para el salvamento do las 
lanchas:

Resultando que esta oposición fué con
testada por el peticionario, manifestando 
que aunque se establezcan los almacenes 
quedará espacio suficiente en el muelle, 
y que además el salvamento de lanchas 
que sirve de base á la reclamación es sólo 
imaginario, pues por la poca altura del 
muro las olas al chocar contra él saltan 
á los terrenos inm ediatos, lo que se evi
tará con las obras que él proyecta: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Carreño informa desfavorablemente la 
petición por las mismas razones expues
tas por el Gremio do Mareantes, pues 
anularía un servicio público tan im por
tante como es el salvamento de em barca
ciones pequeñas, sobro todo durante el 
otoño é invierno:

Resultando que el Comandante de Ma
rina entiende que aun cuando las indus
trias como la que pretende establecer el 
peticionario son beneficiosas para el 
puerto, crea que no son convenientes los 
sitios en que so quiere establecer ios al
macenes, pues el puerto de Candás es 
muy pequeño y sus condiciones y defen
sas no impiden que el m ar llegue con 
fuerza rompiendo en la  playa del fondo, 
por lo que las embarcaciones pesqueras 
se ven obligadas á varar en dicha playa, 
utilizando también para este fin el mue
lle que se tra ta  do ocupar con las insta
laciones proyectadas:

Resultando que el Consejo provincial 
de Fomento entiende que procede dene
gar la petición por las mismas razones 
que expone el Ayuntamiento:

Resultando que el Ingeniero encarga
do de la confrontación cree que las ins
talaciones que pretende establecer el se- 

Posada son muy convenientes para 
el puerto, y si bien es cierto que en el in 
vierno suelen estar las lauchas sobre los 
muelles, no es precisa y exclusivamente 
en el llamado muelle de tierra, sino más 
bien en el pequeño playón situado más 
al Norte hasta cerca de los paseos de la 
carretera de Gijón á Luanco, por lo cual 
propone que desde luego se autorice la 
construcción del almacén del arranque | 

ocuparía m

lo convertido hoy en basurero, en benofi- 
c ío , por tanto, de la higiene, quedando 
amplio espacio para ei paso hasta la 
Casa de Ventas; que s© autorice también 
"la vía, que restará n iiij escasa am plitud 
al muelle y que nada perjudica al apro
vecha iniení o general, puesto que ha de 
estar envasada con ei pavimento por el 
empleo del carril de ranura, y, por ú lti
mo, respecto al almacén do la extrem i
dad del muelle, quo quede en suspenso 
la resolución hasta que el tiempo y la 
práctica io aconsejen, pero dejando al 
concesionario el derecho de colocar á 
cielo abierto en dicho sitio un depósito 
do carbones, con la obligación de re tirar
los en un plazo de veinticuatro horas, 
siompr© que á juicio da la Jefatura de 
Obras Públicas sea oonveniento para 
atender otras necesidades del tráfico:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas es de opinióxi que no pro
cede la concesión de la superficie que 
propone el Ingeniero en el extremo del 
dique, no sólo porque un depósito da 
carbones á cielo descubierto en tan oscaz 
sa extensión no tiene finalidad, una  ve- 
quo sorían más los gastos de custodia 
d ii carbón quo los b&neñcios del depósi
to, sino además, porque se trata de ocu
par permanentemente una parte de un 
dique de abrigo, aunque se llame de tie
rra, que sólo tiene un ancho de 7,80 me
tros, y por último, porque á esta ciase de 
concesiones se opone en cierto modo el 
artículo 10 de la"ley de Puertos, el cual 
tiene una apiicación indiscutible en caso 
como el actual, puesto que lo^ depósitos 
de mercancías se pueden establecer en 
otros sitios, una vez que no se trata de 
depósitos provisionales para la exporta
ción, sino para el acopio y venta de m er
cancías; entendiendo, por io demás, de 
acuerdo con ei Ingeniero, que el depósito 
del arranque del dique debe autorizarse:

Resultando que el Ministerio de Mari
na inform a de acuerdo con ei Comandan
te de Marina y el Ministerio de la Guerra 
en sentido favorable con ciertas prescrip
ciones:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que se tra ta  de unas obras que 
seidan un obstáculo para ei tráfico del 
muelle y ocasionarían un perjuicio á la 
clase pescadora, y únicamente el alm a
cén que se pretende establecer en ei 
arranque del dique es el que se estima 
puede concederse ©n atención á tratarse, 
de un servicio de utilidad para el puerto, 
por ser la parcela que ha de ocupar un 
ángulo del muelle fuera do la zona de 
tráfico y de la de vigilancia y salvamen
to, y que además hoy está convertida en 
un "foco de infección por utilizarse para 
basurero:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á olla io dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento do lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo adicio
nal de la ley de Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob
tiene beneficio de obras realizadas por el 
Estado ó servicios por él establecidos:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon ai Estado, cuya cuantía se esti
ma acertada la de 50 céntimos de peseta 
por metro cuadrado y año de superficie 
ocupada, que propone el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nex’al, ha resuelto otorgar la concesión 
con arj^oglo á las siguientes condicione^;

1.  ̂ Se autoriza á D. Amador G. Posa' 
da para establecer en ©1 puerto de Can- 
dás un almacén de efectos navales y ta 
ller de reparaciones en ei arranque de' 
muelle do tierra, con arreglo al proyecte 
suscrito por el Ingeniero industria l dor 
Ladislao Muñiz, en cuanto no se opongs 
á las condiciones siguientes.

2,^ Las obras comenzarán en el plazc 
de dos meses y term inarán en el de oche 
meses, á partir ambos plazos de la fechí 
de publicación en la Gaceta de la auto 
rización.

El replanteo de las obras, así come 
su recepción una vez term inadas cor 
arreglo á condiciones, se hará por el In. 
genlero Jefe de Obras Públicas ó In g e  
niero en quien delegue, mediante actaí 
por triplicado, que se elevarán á la apro
bación de la Superioridad, siendo d€ 
cuenta del concesionario todos los gastoí 
que estas operaciones ocasionen, Apro 
bada el acta de recepción se le devolverá 
la fianza.

4.  ̂ Ei concesionario queda obligado é 
sostener todas sus instalaciones en buer 
estado de conservación y á someterse é 
cuantas disposiciones se dicten sobre ré 
gimen, vigilancia y policía del puerto.

5.®- Ei concesionario satisfará poi 
anualidades adelantadas, en la Delega 
ción de Hacienda de la provincia, el ca 
non de 50 céntimos de peseta por metrc 
cuadrado y año de superficie ocupada 
cuya cuantía total será determ inada poi 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro 
vincia al hacer el replanteo.

6.^ El concesionario queda obligadc 
al cumplimiento de lo dispuesto en e 
Real decreto de Reformas Sociales de 21 
de Junio de 1902, respecto del contrata 
de trabajo con los obreros quo ocupe ei 
la ejecución de las obras.

7.® Esta concesión se otorga á títuh 
precario, sin plazo limitado, salvo el de 
rocho do propiedad, sin perjuicio, de ter 
cero y con arreglo ai artículo 50 do la vi 
gente ley de Puertos.

8.®' Por lo que al Ramo de Guerra S( 
refiere, el concesionario dará cumplí 
miento á lo dispuesto en los artículos 48 
54 y 58 del Reglamento de 18 de Marz( 
de 1803 (G a c e ta  d e  M a d rid  núm. 78),  ̂
en caso de guerra podrá la Autoridad mi 
litar disponer la destrucción ó incauta 
ción del almacén cuando, á su juicio, 1( 
exijan los intereses de la defensa, sin de 
recho por parte del concesionario á in  
demnización ni resarcimiento alguno,

9.^ La falta de cumplimiento d© algn 
na de estas condiciones será causa de h 
caducidad de la concesión, procediéndo 
se en tal caso con arreglo á las disposi 
cienes vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden, comunicada po 
el señor Ministro de Fomento, digo i 
V. S. para su conocimiento y demásefec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid, 19 de Enero de 1917.—S1 Dlrec 
tor general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provineis

de Oviedo,

 ̂Visto el proyecto y expediente incoadc 
á instancia de 0. Juan de Areitio y Eche 
vaiTÍa, como Director-gerente de la So 
ciedad Minas de Cala, solicitando autori 
zación para establecer en el río Guadal 
quivir, término de San Juan  de Aznalfa 
rache (Sevilla), una palizada para  cargs 
y descarga de carbón y mercancías gene 
rales y una línea férrea de servicio: 

Resultando que el expediente se h¡ 
tram itado con arreglo al artículo 76 de 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, parí 
ía ejequQióa de la Yigente ley de fm x to i
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Resultando que duranI0 ei período do 
iniormacióii pública no se .presentó re
clamación alguna en contra de la pe* 
tíción:

Resultando que han informado on sen
tido favorable"á la concesión el Ayunta
miento de San Juan do Áznalfaraclio, el 
Consejo provincial de Fomento, ia Cá
mara oñcial de Oomeroio, Industria  y 
Navegación, la Com andanda de Marina, 
la Junta  de Obras del puerto, la Jefatu
ra de Obras Páblicas do la provincia, el 
Gobernador civil j  los Ministerios de 
Guerra y Marina:

Resultando que las obras que se soli
citan son una ampliación de los cargade
ros concedidos á la citada Scciedad por 
Reíd orden de 12 de Febrero de 1902:

Resultando que devuelto el proyecto á 
la Sociedad peticionaria para que so 
completase, ésta lo ha presentado de 
nuevo con las tarifas y Reglamento ele 
servicio, habiendo merecido dichos docu
mentos informe favorable de la Junta  de 
Obras del puerto y de la Jefatura de 
Obras Públicas:

Considerando que las obras á que se 
reñere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, y se trata de una mejora de im por
tancia para la Sociedad peticionaria, 
pues con ellos podía hacerse regular
mente el embarque de 11?íberales por los 
dos cargaderos que tiene establecidos:

Sonsiderando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo preceptua
do en el último párrafo del articulo adi
cional de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de 7 de Julio do 1911, puesto que 
obtiene beneficios de obras realizadas 
por ei Estado ó servicio por él estableci- 
dos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación do satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
ma acertada la de 250 pesetas anuales 
propuestas por la Jun ta  de Obras del 
puerto y la Jefatura de Obras Públicas, 
pues aunque esta cantidad sea pequeña, 
en relación con las obras de que so trata, 
hay que tener en cuenta que las mercan
cías que se carga y descarga por los em
barcaderos de la Sociedad pagan los mis
mos arbitrios que si lo hiciera por los 
jpau^Ues de la Junta  de Obras del puerto,

5. M, el Rey (q. D. g»), de confonnidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ So autoriza á la  Sociedad anónima 
M'inas de Cala, para construir una pali
zada embarcadero de carga y descarga 
de carbón y meroanoías generales y una 
línea férrea de servioio en la margen 
derecha de la ría  dol Guadalquivir, en 
término de San Juan de Aznalfarache, en 
la provincia de Sevilla.

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Alfonso Escobar.

La construcción se hará da modo que 
deje completamente libré las aguas de la 
canal ahondable.

3.® El embarcadero se destinará á la 
carga y descarga de carbón y m ercan
cías genéralos.

4.  ̂ El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, y con asis- 
toQcia del Ingeniei'o Director de las obras 
del poeiiü, reühjiiteará las obras, de cuya 
operación so redactará acta por cuadru
plicado, 11:10 de cuyos ejemplares, con ei 
plano eorrespondiente, se rem itirá á la 
Saperioridaei para la aprobación, y una 
vez obtenida ésta sa entregará un ejem
plar al conoesionario, otro á la Junta  de 
Obras del puerto, archivándose el tercero 
en la oficina de Obras Públicas de la pro
vincia.

ie rán  de cuenta del concesionario to
dos los gastos que origine ei replanteo, 
inspección y recepción ilnai de las obras.

ó,®* El Ingeniero Director de las obras 
de la ría  del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla, inspeccionará y vigilará la cons
trucción y explotación do i a obra por lo 
que pueda afectar á las obras de la ría  y 
servicio del mismo,

6.^ La inspección general de ia mif?ma 
obra y de su explotación, correrá á cargo 
del Ingeniero Jefe de Obras Púb icas de 
la provincia, ei cual, previo informe de 
la Junta  de Obras, apiobará las modifi
caciones del proyecto que sean convo- 
nientes y que no alteren la parte esencial 
del mismo.

7.  ̂ Las obras deberán empezarse en 
un plazo de treS; meses á partir de la fe
cha de la concesión y term inarse en el 
de un año á contar de la misma fecha.

Terminadás las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegua, y
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con asistencia del Ingeniero Director de 
las obras de! puerto, practicará iin deto- 
nido reeonociDiiento de todas ellas y ve
rificará las pruebas que señala el pliego 
do coildicioiies, y si el resultado fuera 
favorable, s© consignará en acta que se 
extenderá por cuadruplicado, á cuyos 
ejemplares se .lo dará el mismo destino 
qiiG á los do replanteo, y se autorizará eí 
uso del embarcadero, sin perjuicio do lo 
que la Superioridad resuelva respecto al 
acta.

Aprobada dicha acta, so devolverá la 
fianza que ha constituido la Sociedad 
concesionaria.

9.^ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio do 
tercíro, pero con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 50 de ia ley de Puertos, y 
dainás disposiciones vigentes.

10. La Sociedad concesionaria satisfa
rá  por adelantado en la Caja de la Junta  
de obras del puerto de Sevilla, el canon 
anual de 250 pesetas.

11. La Sociedad concesionaria queda 
obligada á dem olerlas obras por sii cuen
ta y sin derecho á indemnización, si así 
lo exigieran los intereses do la defensa 
nacional, cuando la.Autoridad m ilitar lo 
estime oportuno.

 ̂12. Antes de empezar las obras, la So
ciedad concesionaria dará cumplimiento 
á los artículos 43 y 54 del Reglamento de 
Zona m ilitar de costas y fronteras.

13. Esta concesión queda sujf ta á las 
servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral que prescribe la vigente ley de 
Puertos, así como también se tendrá en 
cuenta durante la ejecución de las obras 
las disposiciones vigentes relativas al 
oontrato del trabajo con los obreros y á 
la protección á la industria nacionsl.

14. La falta da cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones, 
dará lugar á la caducidad de la conce- 
siÓD, en cuyo caso se procederá con arre
glo á lo dispuesto en la ley general de 
Obras Públicas y en el Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. S. para áu conocimiento y demás efec
tos, Dios guardo á Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 da Enero de Í9i7.'=^Ei Direc
tor general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla,
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